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SUEZ? A Guavaquil, 30 de Enero de 1.990 
DE CUMPANIAS 

¿CRETARIA - GUAYAQUIL 

Señor INTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

Ciudad.      
Re: Transferencia de Acciones de Camaronera s Conchitas S.A. 

pr” Para los efectos legales pertinentes, cúmplenos informar a us- 

ted que, en ésta fecha, hemos registrado en el Libro de Accio- 

eS nes y Acciones de la Compañía, las siguientes transferencias - 

de acciones ordinarias y nominativas de s/ 1.000,00 c/u. 

1. Cedente: Pedro Arteaga PRajaña, casado 

Cesionaria: DISTRICORP S,A., compañía ecuatoriana 

Título : No. 2 - Acción No, M49,- 

2. Cedente: Gladys Mustafá de Jaramillo, casada 

Cesionaria: Districorp S.A. 

Título : No 5 - por una acción No. 1000 

Para efectos del Art. 181 reformado del Código Civil, los ce - 

dentes, de estado civil casado, han firmado conjuntamente con- 

sus respectivos cónyuges, las transferencias.- 

Atentamente, 

CAMARONERA LAS CONCHITAS S.A, 

pm Bola 
erente General


